
PROCESO: EJECUTIVO 

Radicación No. 2021-00103 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho proceso de referencia, en el cual se hace 

necesario emitir pronunciamiento, respecto de solicitud elevada por la parte demandante. 

 

Sírvase proveer 

 

Barranquilla, Febrero 25 de 2022 

 

HELLEN MARÍA MEZA ZABALA 

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO, Barranquilla, Febrero Veintiocho (28) de Dos mil 

veintidós (2022). 

 

Visto y verificado el informe secretarial estima procedente ésta agencia judicial, acceder a 

lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante Dr. LUIS ENRIQUE JOHNSON 

GÜELL, en escrito allegado al correo electrónico de esta agencia judicial, en fecha Febrero 

22 de 2022, en el sentido de que se realice “emplazamiento a todos los que tengan créditos 

con títulos de ejecución contra el deudor, para que comparezcan a hacerlos valer mediante 

acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (5) días siguientes…”, conforme se 

ordenó en el numeral 5º del auto que dispuso librar mandamiento de pago de fecha Febrero 

17 de 2022, lo anterior con arraigo en lo dispuesto en el artículo 10º del Decreto 806 de 

2020, que modificó lo establecido en el artículo 108 del C.G.P, por cuanto dicho 

emplazamiento, se hará únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1. En la forma establecida en el artículo 10º del Decreto 806 de Junio 4 de 2020, que 

modificó el artículo 108 del C.G.P., realícese el emplazamiento de todos los que 

tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor FONDO DE PASIVO SOCIAL 

DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, con Nit No. 800.112.806-2, para 

que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas al 

interior del presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CESAR ALVEAR JIMÉNEZ 

Juez 

  

 

EFE 


